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(1) Su propio nombre, DinlcIor, Oeradc, eIiC.. do la Empresa o Entidad.

DISPOSlCION FINAL

ANEXO I

MODELO DE SOUCITUD

Sres. Subdirectores generales del Instituto Nacional de Empleo,
Directores provinciales de Trablljo y Seguridad Social, Y Direc
tores provinciales del Instituto Nacional de Empleo.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por 1Jl que ss dispone el
cumplimiento de 1Jl sentencia dictada por la Audiencia
TerritoriaJ de Madrid en el recurso conlenclOSo-atiml
nistralil'O número 7ó2(1983. promovido por «Hidrt»
{letrica Espaflola, SOCIedad Anónima». contra Resolu
ción de la Dirección General de la EnergúJ de 29 de
noviembre de 1982.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-admjnjstrativo número
762/1983. ioterpuesto por «HidroeJ«trica Española, Sociedad
A:nónima». contra Resolución de la DireclciÓD General de la
Energla de 29 de noviembre de 1982. sobre llIcturaciÓD de energla
eléctrica, se ha dictado con techa 21 de enero de 1985, por la
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte disposi1iva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conte"f'iMo-edmini..
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Imacio AviIa del
Hierro. en nombre y representación de "Hitlroel&:trica "-1Io1a,
Sociedad Anónima". contra la ResoluciÓD de la Direc:ci6D General
de la Ener¡Ia de 29 de noviembre de 1982, por la que se resoIvi6
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Eñ el calO de entidades ma""""unadaa indicar el c6diao de
identificaci6n fiscal y el númeso de iDsaipcl6n en la SeIuridad
Social de cada una de eUaa.

3. Domicilio l. y teléfono. Nombre de la persona y ClUIll de
quien neva las ~ones fteDte al INEM. En calO de entidades
mancomunadaa mdicar el de cada una de e1Ias y el de la persona
que actúa en su nombre ante el INEM a estoa eIec:toa.

4. Sector de la actividad en que se encuentren encuadradoI, y
actividad especifica que realicen. Si realizaD varias o distintas por
entidades indicarlas concretamente.

5. Número de ~adorespor entidad, bien individualizada
o 1¡Npadaa, con la clasilicaci6n por Il'Upos protesionalea.

B) Datoa para la subvención:
1. Clase de subvención que se solicita (transcribir de la

instancia).
2. Informe sobre el objeto de la Formación Protesional a

realizar en relación con los puestos de trablljo existentes en la
Entidad solicitante.

3. Especificación de las acciones formativas ,\ue se van a
impartir. con indicación de las especialidades profeuonalea a que
afectan. Número de puestoa docentes simult4neos en clases teóricas
y Prácti~,n;,:~ero de alumnos/año a formar. con indicación de
posible u .. .ón del Centro para otros tipos de Formación
Profesional

4. En el supuesto de que la subvenciÓD vaya dirilida para la
adquisición de mobiliario. bienes de equipo o equipo didáctico. se
acompañará relación individualizada de sus componentes, especifi
caciooes y coste estimado de adquisición.

5. Cuando se desee la creación de un nuevo Centro se debert
indicar:

5.1 Las caracteristicaa del terreno donde se piensa construir
(situación, superficie. linderos, titularidad).

5.2 Caracteristicas de la constrlll:ción a realizar y presupuesto
estimado sIoba! de las obraL

6. Cuando se trate de la adquisicióo de un local o inmueble se
deberá indicar:

6.1 Caracterlsticas del local (metros cuadrados, construcción y
situación).

6.2 Acondicionamiento a realizar y presupuesto total esti
mado.

7. Descripción de las obras a realizar en el acondicionamiento
de centros en funcionamiento para la mejora o ampIiaci6D de
insta1aciones y presupuesto aproximado de las mismas, justifi
cando su necesidad.

7.1 DescripciÓD del centro aetua1, capacidad ,JlU& el alum
nado. número de aulas '/ ta1Ierea, bieaes de eqwpo exiatentes,
material dilüclico, mobiliarin, eIl:étera.

8. Otros datos y razones no concretadas en la presente relacióo
que. a juicio del solicitante, sea conveniente dar a conocer.

1-----4Sobre A1-----4Pesetas
1- -4SObreB Pesetas

Sobre C Pesetas
1-------l SObreD Pesetas

1. A
2. B
3. C
4. D

1. A
Pesetas en adquisición de equipo

didáctico, mobiliario. etc.
Pesetas en COnstrlll:ciÓD de edifi-

2. B cío.

3. C
Pesetas en adquisición local O

inmueble.
Pesetas en acondicionamiento o

4. D ampliaciÓD del lU:tua1 Centro.

Total subvenci6D ...... 1 IPesetas

De acuerdo con \o establecido en la Orden y Resolución citadas
se acompaña la sifuiente documentación que ellA dispuesto a
ampliar a requerim1ento del INEM:

Memoria con los datoa requeridos.
Proyeeto formativo.
Documentación justificativa de encontrarse al corriente de

oblilaciones tributanu y con la SeKuridad Social.
Documento que ICRdita su titularidad en la Empresa.

Declara además que se compromete a realizar el total de la
inversión prevista, cubriendo la diferencia que resultase con la
subvención concedida, aaI como a justificar suficientemente la
subvención en la forma que se determine.

.............. a de de 198 .

(8rma1

ANEXOD

DatlIo requeridoo .. la eIUerad60I de la al ,.aria ...... a la
IOlklbld

Don mayor de edad, con documento nacional de
identidad número , expedido en , con domicilio lepI
en calle número aetuaodo en (1) de
la Entidad (2) con C6dí¡o de identificación fiscal .
y número de Seguridad Social de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden de 5 de junio de 1987. y Resolución de
la Dirección General del INEM de 30 de julio ele 1987. que la
desam>lla:

EXPONE: Que teniendo previsto realizar durante 1987 unaa
inversiones de:

A) Datoa ¡entnIes:

l. Denominación de la Empresa o Entidad o relación deta
llada de las entidades IIf!lpadaa mancomunadamente a estos fines.

2. Código de identificaciÓD fiscal Y número de iDJaipcl6n de
la Seguridad Social.

con objeto de impartir enseñanzas de Formación Profesional
Ocupacional.

SOUCITA; La concesiÓD de subvención en los apartados .
anteriores y basta los pon:en~es que se indican:

La presente Resolución entrará en visor el mismo dIa de su
publicación en el «IIolelín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y a 101 etectos
OportunOL

Madrid. 7 de qosto de 1987.-El Director generlI1 (P. A.• articu
lo 9. Real Decreto 1458/1986), el Subdirector generlI1 ele Gestión de
Recursos.
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el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Delega
ción Provincial de 15 de septiembre de 1981, debemos declarar y
declaramos su conformidad con el ordenamiento juridico. Sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fumamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19347

19345 ORDEN de de 7 de julio de 1987 por la que se otorga
a «Consultora Europea de Servicios. Sociedad Anó-
nimem, /0 calificación de Entidad reconocida para
impartir cursos teóriccrprácticos para la obtención de
carn~s profesionales de Instalador y de Mantenedor
Reparador J?Gr~ calefacción. climatización y agua
caliente sanitaria.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Granada en el recurso comencioso
administrativo número 523/1984. promovido por don
Josl Manuel Naw},"o Pérez contra resolución de este
Minisrerio de II de abril de 1984.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
523/1984, interpuesto por don José Manuel Navarro Pérez contra
resolución de este Ministerio de 11 de abril de 1984 sobre
caducidad de los pennisos de investigación denominados «Amplia
ción de prodigio número 30.719» y «Prodigio número 30.678», se
ba dictado con fecha 30 de julio de 1986, por la Audiencia
J:enitorial de Granada, sentencia cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el
p'rocurado~ don Rafael García Veldecasas Ruiz, en la representa
CIón acreditada de don José Manuel Navarro Pérez contra la
resolución del Ministerio de Industria y Ener¡ía con fecha 11 de
a~riI de 1984, debemos confirmarla y la confirmamos por ser
liju~tada .8 derecho¡ SID costas. FlfDle que sea esta sentencia y con
testunOnIO de la misma devuélvase el expediente administratIvo al
centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.~

19346

19349

19348

Vista la documentación presentada por «Consultora Europea de
Servicios, Sociedad Anónima», al objeto de que sea calificada como
Entidad reconocida por el Ministeno de Industria y Ener¡ía, para
impartir los cursos teórico-prácticos para la obtención de carnés
profesionales de Instalador y de Mantenedor-Reparador para
calefacción, climatización y agua caliente sanitaria.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
Este Ministerio, de conformidad con los apartados 25.2.1 y

25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias IT.IC del
Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua
Caliente Sanitaria, aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 16 de julio de 1981, y a apropuesta de la Dirección
General de la Energía, ha resuelto otorgar 8 «Consultora Europea
de Servicios, Sociedad Anónima», la calificación de Entidad
reconocida, al objeto de impartir los cursos teórico-prácticos para
la obtención de carnés profesionales de Instalador y de Mantene
dor7Reparador para calefacción, climatización y agua caliente
samtana.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Ener¡ía.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se otorga al
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Santan
der, Burgos y Palencia, la calificación de Entidad
reconocida para impartir cursos teórico-prdcticos.
para la obtención de carnés profesionales de Instala
dor y de Mantenedor-Repañulor, para calefacción,
climatización y agua caliente sanitaria.

Vista la documentación presentada por el Cole&io Oficial de
Ingenieros Industriales de Santander, Burgos y Palencia, al objeto
de que sea calificada como Entidad reconocida por el Ministerio de
Industria r Ener¡ía, para impartir los CUI1lOS teórico-prácticos para
la obtenctón de los carn~ profesionales de Instalador y de
Mantenedor-Reparador, para calefacción, climatización y a¡ua
caliente sanitaria.

Cumplidos los trámítes rqlamentarios,
Este Ministerio, de conformidad con los apartados 25.2.1 y

25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias IT.IC del
R~mento de I~stalaciones de Calefacción, Climatización y. Aaua
Cafiente Sanitaria, aprobadas por Orden de la Presidencta del
Gobierno de 16 de julio de 1981, Y a propuesta de la Dirección
General de la Enenda, ha resuelto ototgllt al Colegio Oficial de
Inaenieros Industriales de Santander, Burgos y Palencia la califica
ción de Entidad reconocida, al objeto de impartir los cunos teórico
prácticos para la obtención de los carn~ profesionales de instala
dor y de Mantenedor-Reparador, para calefa\:ción climatización y
aaua caliente sanitaria.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Mi¡uel An¡el Feito Hernández.

Dmo. Sr. Director aeneral de la Energla.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en s~ _propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de julio de 1987por la que se modificon
las condiciones para la concesión de beneficias de las
Empresas «Juan Moreno Malina» y «-Schwarz f
Cía.», acogidas a la Orden de 28 de octubre de 198 .

La Orden de 7 de diciembre de 1984 concedi6 a las Empresas
«Juan Moreno Molina» y «Schwarz y Cía.» determinadas subven·
ciones que contempla la Orden de 28 de octubre de 1983, para
financiar proyectos de desarrollo industrial en las islas Canarias, y
señalaba las condiciones 8 que se obligaban las mismas para la
efectividad de dicha subvención.

Solicitada por las Empresas beneficiarias la modificación de
dicha Orden ele concesión, en cuanto a la creación de los puestos
de trab'lio, y vistas las justificaciones aIegadas,

Este Ministerio, 8 propuesta del Gobierno de Canarias, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Modificar la Orden de 7 de diciembre de 1984,
reduciendo los puestos de trab'lio de la Empresa «.luan Moreno
Moüna», de doce a seis fijos, y de la Empresa «Scbwarz y Cía.», de
seis a uno de carácter fijo y cinco fijos discontinuos.

Segundo.-Mantener las subvenciones que a las citadas Empre·
sas se les concedió en su día.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel An¡el Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de agosto de 1987 por la que se otorga
a las Entidades «Emeresa Nacional de Electricidad.
Sociedad Anónima» (ENDESA) e «Hidrqeléctrica de
Cataluña, Sociedad Anónima» (HIDRUNA), que foro
man la «Asociacidn Nuclear Vande//ós», el permiso de
explotación yrovisional para la Central Nuclear de
Vande//ds II (Ta"agona).

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Ener¡ía en Tarra¡ona, a instancia de las
Entidades: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,
Sociedad Anónima» <ENHER), «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónimo (H1DRUÑA), «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre,
Sociedad Anónima» (SEGRE) y «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima» (FECSA), por el que solicitan el Permiso de


